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ta .
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

saria y el ir teres, sea político ó general, verán la
liz gratis, debiéndose someter Ajuicio del Dircc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, esopto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Juéves 14 db JULIO de 1898

DE ACUERDO
Nuestro estimado colega y correligionario “El

Orden* que ve la luz de la publicidad en el
Carmelo* en su numero 2 do fecha 6 del cor­
riente, registra un articulo editorial en el que
entrando en cierta» apreciaciones acerca de la
administración policial implantada por el Coro
nel Bernassa y Jerez, está de completo acuer
do con nuestras ideas las cuales ya hemos
vertido.

Pueden los turiferarios opositores partidistas,
negar los méritos que le adornan al señor Jefa
Político, á cuyo funcionario modelo dieron en
atacar por el hecho de ser colorado y como
la pasión ciega á ciertos escritores, para estos
no hay uno solo que sea bueno toda vez que
no participe de sus ideas, y, viceversa, no hay
nadie malo siempre y cuando que sea blanco.

Pero como por encima de todo esto, la opi­
nión publica resalta sirviendo de juez inexo­
rable, ella viene á dar por tierra con los urdido
res de infamias, dejando á cada uno ocupando el
verdadero sitio que le corresponde.

En tal virtud y para que nuestros lectores se
impongan del modo como está conceptuado el
Señor Jefe Político ante la jente bien del Depar
tamento, reproducimos á continuación el arlicu
lo que registra nuestro distinguido colega car
melítano “El Orden*.

Tiene la palabra:
ADMINISTRACION POLICIAL

Asi como nos es doloroso tener que señalar
un abuso para que sea corregido,-aunque
siempre lo hacemos íundados en hachos con­
cretos y claros, y no en meras leferencias,—
asi también, nos complace, cuando los funciona
ríos públicos se hacen acreedores con su con-
duda, á que se les tributo una palabra de 

aPTa|S°’os sucede con la administración policial

del departamento, á cargo del coroné! D. Juan 

Bernassa y Jerez.
Gafe de orden,

su trato privado,
la exajeracion en

modesto como el que mas en
es no obstante, severo hasta
el cumplimiento de sus de- 

ficablo, con rasgo* típicos a
algunas secciones. n0

Otro carácter que no ax.
se amolda ú otra regla &c jzfi hub¡era
tricto cumplimiento de su debei.q

desmayado en la campaña cíe reformas que
inició, desde que ei gobierno lo confiara aquel
puesto; pero el coronel Jerez que ya había deja
do bien puesto su nombre de jefe organizador,
en la Academia Militar, donde so Je recuerda
con cariño, prosiguió su tarca de moralidad, y I
hoy puede decirse sin temor de incurrir en er
ror, que el Departamento de la Colonia, es qui
zá, uno, donde las reformas han sido mas radí
cales, y el personal que prosta servicio mas apa
rente á las necesidades sentidas.

El origen de los bochinches y la vagancia,—
las jugarretas,—han tenido que liar sus bártu
los á otros sitios en que la acción social del De
parlamento no llega; la tenaz persecusion he­
cha á cierta gente de mal vivir, que solo servían
para ayudar á los hacendados á carnearles con
cuero, han ido, unos, al sitio que por sus repe
tidas hazañas les correspondía, buscando los
otros, mejores campos para ejercer sus benéfi­
cas industrias.

Esa persecución tenaz, no ha dejado de pro
ducir sus electos moralizadores, pues algunos
infelices que por su debilidad de carácter se de
jaban arrastrar por los. alhagos da una ganan
cía incierta, ó la perspectiva de una vida de
completo abandono, han reaccionado favorable
mente convirtiéndose en elementos útiles do tra
bajo que dignifican al hombre; y pasando del
estado de parásitos sociales, al de ciudadanos
laboriosos.

Ese cambio operado, solo se debe á la auti
tud desplegada por aquel digno funcionario,
que ha sido perfectamente secundado por sus­
subalternos, á los que también les corresponde
su parle en la obra reparadora.

El coronel Jerez, á ¡a inversa de algunos se­
ñores jefes políticos, cree, que su misión no con
siste en estar de recibo en la Gefatura, esperan
do el parle do un comisario que le da cuenta de
un hecho, para ordenar su investigación, por
el contrario, continuamente se le vá recorrer el
Departamento en distintas direcciones, y desde
el mas humilde rancho, á la mas fastuosa es
tanda, todas las visita, todo inquiere, todo lo
averigua, ui el detalle mas insignificante se
escapa a su ojo policial. !

Asi es como se hace administración, como
se corrige el abuso, como se evita el crimen y
como en fin se moraliza.

Ciudadanos de la talla moral, como el de que
con gusto nos ocupamos, son una garantía de
respeto y de orden para la vida y los intereses
de la pobre campaña.

Por oso nos complacemos en trasar estas li­
neas, justo tributo do justicia al funcionario de
que nos ocupamos, cuyos servicios hemos
bosquejado á grandes rasgos.

Remitido
Sr. Redactor de:

EL DEPARTAMENTO
Don Julio C. Badin

Colonia
Muy señor mió y amigo:

No creía tener que tomar otra vez la pluma,
herramienta por demás pesada para el que con
poca habilidad la maneja y mucho menos—acep
tando aquello del corresponsal de “La Demo­
cracia* y que dice “dejémosle en paz, que ®1
- pobre tiene bastante con atender á 8U café,
* billar y demás ramos anexos*.—Pero como
ese señor Juris-Consulto Corresponsal se Jas
quiere echar de guijotesco y bufón, me permi­
tiré insertar en las columnas de su ilustrado
periódico estas lineas ó macanas como dice el
señor citado Corresponsal: y se lo agradecerá

este humilde servidor y amigo
Modesto Espantoso

Pues señor, rellenémonos en el duro banco y
con la paciencia del Padre Job, analicemos en
loque nos sea posible, las cariñosas frases di-
rijidas á un cafetero (se equivocó)—Fondero—
por ese sapientísimo señor y sin amostasomien
to ni mucho menos, le ofreceré como introduc­
ción esta otra—longaniza, para que una vez
condimentada la saborée, si es que puede masli
caria y aun tiene fuerza en los maxilares; digo,
si su estado de ancianidad so lo permite, sin
olvidar las múltiples tareas, como ser labor en
el pro...papelucho que colabora, asuntos do
mas ó menos suci...que despachar, trapejos
que remendar y amén de tantas y tañías san­
tidades que tendrá por necesidad de ir escribien
do para mandarle á su ilusti8 amiga “Ña De­
mocracia*, para continuar su insípida y anóni­
ma novela por entregas; que por cierto os lásti
ma grande que su autor no figure entre los
ilustres y grandes literatos, ocupando el puesto
que se les reserva A los que por su laboriosi­
dad y constancia, pierdan el cabello, aumentan
do.. .sus caudales de saber.

Ño Corresponsal: sea quien fuere su nombre
y categoría, le diré con la franqueza que me
caracteriza, que lo considero muy burdo, para
que aguisa de bufón (que mucho tiene su arti-
culejo insertado en “La Democracia**—N°—
de fecha 30 del mes ppd») y á titulo de un
“Perdona vidas, ó de mas ó menos", no oncuen
tra bastante el adversario para medir su pon­
zoñosa arma: pero no importa y sigamos.:—Su
intención santifleadora (y que por cierto dejó
el rabo afuera) hade ürj rnbrolfo tal,”que juró
á Dios si él mismo lo entiende ¿Quiere colgar­
me el San Benito de aquello de . “Intereses de
oficio etc etc?—Bien, muy bien macanudo Cor­
responsal; es Vd de buen olfato, pero esta vez
no dió con la Qcsa y se despistó.

Señor Coft^sponsal: ¿Usa Vd lentes ó anteo
jeras? Hago esta pregunta por su interpretación
de aquello. “Que no permite se entre en sus do
“ mitios sin llenar los requisitos de ciertas le-
“ yes morusnas que solo el conoce*.—No Soy
práctico en la defensa jurídica, ni conozco ese
promontorio de Códigos que cita en su novela,
ni mucho menos, paro peor es pasarse de listo,
que es lo que lo sucede al amanta á longanizas;
y sinó léase y release su abutifarrado artículo
y den sus conclusiones. Lo que hay mucho en
él, es idrofobia aquello do dividir para reinar
y en fin, el esclarecido retrato de la hipocresía
y audacia que el que no está conmigo es mi
enemigo.

Le doy un millón de gracias por su refinada
cortesía de lo—"Nos es muy simpático Don
Modesto, sobre todo por la parata (habrá que ■
rido decir parada), tí es parada, le advertiré,
quo vale mas tener, que llevar ¿Me entiendes
Fabio? Todo lo hemos de andar señor Corres
ponsal si el palto» no se rompe y alguno ha
da caer en error; y ya que el señor Borgos y
jo figuramos en una misma Correspondencia,
hechemos otro párrafo y vaya de defensor de
oficio. ¿Con que el citado Comisario tendrá al
dedillo todos los Códigos de la República? Res ¡
ponderé—que sí no los conoce todos, creo ten
drá nociones del que á el concierna sus deberes;
y por si estoy equivocado, pueda pasar por su
domicilio y hacer unexámen teórico y práctico,
dando después fé pública da sus conocimientos
(consejo). En cuanto il de no conocer los co
merciantes, escribanos, procuradores, partícula
res, honorables etc - etc, (menos fonderos con
ramos anexos que estos pagan, paro no figuran
en el derecho de jantes) debiera señor remitidis
ta acusarlo invoco por tan indiscreta descortesía,
obligándole á que en castigo y desagravio, bese
las sandalias al excelso Corresponsal.

¡Señor Comisario! Cuidado con algún desa
guisado por que sino ¡Zas! y mas ¡Zas! y roque
te ¡Zas! y todo lo que termine en as.. .y ©moio 

za por as, como as...
Concluyo este art¡culilio ó como quiera' lia

inarle, poniendo punto final: y si algo mas se
le otrece al señor Corresponsal, sabe mi casa
y puede pasar cuando guste que está á sus ordo
nes este longanicero, que una butifarra le
ofrece.

M. Espantoso

Rosario, Julio 6 do 1898

CLUB COLORADO
Wom nun

Aproximándose el plazo on que debe darse per
terminada la inscripción de los ciudadanos en el Re
gistro Cívico, la Comisión Directiva del Club Co
lorado seccional “Coronel Felipe Arroyo", viene
por la presente á exhortar ¿ sus correligionarius
para que concurran á inscribirse dentro del plazo
señalado por la Ley, y que termina el último Domin
go del mes de Julio venidero; dando con ello prue
bas de civismo en cumplimiento del deber, y
acudiendo al acto conscientes de la fuerza y la mi
sion quo reserva el porvenir del Partido Colorado en
la próxima lucha pacífica de los comicios.

Colonia, Junio 20 de 1898
LA COMISION DIRECTIVA

El Club Colorado
é General Rivera6

i —.5 ■ >:■
A SUS CORRELIGIONARIOS

Estando próximamente la apertura de los Re
gistros Cívicos, este Club cumple con el deber
de hacer presente á sus correligionarios, quo la
inscripción empieza el 5 del corriente estando
indicados al efecto los Jueves, Domingos y días
¡estivos, hasta el último Domingo de Julio in­
clusive.

En los dias da inscripción habrá en el local
-un delegado de este Club para atender cual­
quier reclamo.

En virtud del corto plazo que hay para la
inscripción, se pide á todos los colorados con­
curran á inscribirse en la brevedad posible.

Debe tenerse presente la importancia que en­
cierra para-el Partido que el mayor numeio de
afiliados cumplan con el deber de ciudadanos pa
ra poder tomar parte en las elecciones Nacio­
nales, pues, en estos actos cívicos es donde un
partido político debe demostrar sus fuerzas do
opinión y por consiguiente todo aquel que per­
tenezca á nuestra colectividad está obligado á
luchar por la defensa de los principios que sos­
tiene.

Colonia, Junio Io. de 1898
J. M. NEVES

Pte.
TORCUATO ARROYO

Srit0. ad-hoc

AMPLIACION

En nuestro número anterior hizimos una da
nuncio censurando acremente á la Dirección Ge
neral de Instrucción Pública por sus incorrec
¡os procederes, en cuya denuncia concretamos
cargos como acostumbramos á hacerlo.

Como ampliación á lo que ya dijimos deba­
mos hacer constar hoy que es doblemente estra
ño no se clausure la escuela del Estado situa­
da en Conchillas, en atención á existir otra en
aquel centro de población sostenida por la Em
presa Walker y C*. á la que concurre un cre­
cido número de niños, costeada su educación y
útiles por la referida Empresa,—desde luego el
funcionamiento del otro colegio solo sirvo para
grabar el Erario y teniendo esto en cuenta la



.•don de Instrucción Primaria Departamen •
.-v, ht sido la razón para pedir sea clausurado

susodicho colegio, solicitandoal mismo tiempo
•a creación de una escuelaen “Media Agua" don

í aquel vecindario cuenta con un edificio cons
i- 'ido á su peculio propio, el cual lo pone á
disposición de la autoridad escolar sin cobrar
alquiler alguno.

Desde luego, no vemos por que se demora
el despacho de un asunto que solo encierra en
si, mirar por el bien de la educación común y
al mismo tiempo introducir economías tan. suma
mente reclamadas en épocas como por las que
atravesamos.

Estas consideraciones y las ya vertidas, obli
gan á la Dirección da Instrucción Publica, adop
tar el temperamento del pronto despacho en la
petitoria elevada reiteradas veces por la Co­
misión de Instrucción Primaria Departamen­
tal.

Ecos del Dia
Vino Exquisito

Hemos tenido ocasión de piobar el vino pro
ducido este año por la granja “Bella Vue“ de
propiedad del señor Benjamín D. Mantón, sitúa
da en el Real de San Carlos y á íé que acredita
mos una vez mas la opinión vertida por el Sr.
Inspector Arechavaleía respecto á haber ase-
guiado que el vino mejor que ha tomado en
su jira desde el Salto hasta Colonia, es el que
nos ocupa.

Al felicitar pues, al progresista vecino señor
Mantón, solo deploramos que la cosecha oble
nida de tan exquisito caldo haya sido poco
abundante, haciendo votos por que la venidera
le dé un resultado mas satisfactorio.

¡De baja
Ha sido dado de baja en la Comisaria de la 1“.

Sección, el Guardia Civil José Estigarribia, por
haber cumplido su contrata.

En la 11a. Sección, Cándido Blanco, por la mis
ma causa.

Compradora do alhajas
En Palmira fue puesta á disposición del Juez de

Paz, la mujer Eulojia Escobar, por babor robado
un reloj al vecino Francisco Martígni.

Un laucsped!’ en ©1 Iiottoi- Vera
.Recientemente figura en la lista que pasa el Ho

tel Vera á la Gefatura Política, el ciudadano Loren
zo Rodríguez, quien quizo hacer “picadillo** de las
pulpas pertenecientes á Bernabé Solano, á cuyo
efecto empleó una cortante daga.

Uto bando m objeto pcqncEO
Por haber robado una mesa á don Pantaleon

del Monte, en el Sauce, fue puesto á disposición
de Juez competente, el individuo Enrique Cata-
lini.
j^Si el señor del Monte hubiera ocultado la mesa
en el monte del Sauce, á buou seguro que Catalini
no se la llevaba.

El Nueve á Oscuras
Noy hay “timbero" alguno que prescinda de la

lúz para tirarle la oreja á Jorja y fijarse como es
consiguiente en la pinta que va marcando “el libro
de cuarenta pajinas*1, las que á medida que van
asomando paulatinamente, los circunstantes lanzan
“quejumbrosos suspiros1*.—Esto pasa á la lúz,—
¿y á oscuras que dirán ustedes?

Para evitar todas esas impresiones hay quien
acaba de descubrir q* en tinieblas y en plena callo
se pueden arriesgar cobres al “nueve bancado**,—
pero la policía que estaba en acecho, sorprendió á
los de la “tenebrosa" timba enla noche del Martes,
reduciéndolos á prisión.

Está visto, en este siglo de las luces que “tanto
alumbra", se recurre á la oscuridad no faltando
aun asi mismo quien busque hasta con “linterna**,
á los jugadores sin Lechar mano de la do Diójo-
nes.

Fiscalización
Acaba de ser designado ol señor Francisco More

11¡, fiscaiisador do las cuentas á cargo do la Oficina
de Rentas y Correo de esta ciudad.

En el dia do ayer dió comienzo el señor Morolli
á la tarea que se le ha confiado, ol que tiene tam­
bién amplios poderes para suspender en el ejercicio
de sus funciones á cualosquier empleado do dicha
repartición.

Noticias de SZoíítevidoo
De un dia para otro, so creará una Oficina . cor.

el plantel do Jefes y Oficiales de línea corroapon^ .
dientes, los quo en caso necesario se encargarán do
la organización a los batallones cívicos que hubiera
necesidad de convocar.

—Ha sido separado do su puesto el Coronal Cus
ciani, edecán del Presidente de la República.

—So asegura que hay el propósito de prorrogar
el plazo para la inscripción en el Registro Cívico.

—En Palmira ha sido arrestado, por orden supe
ñor, el Sargento Mayor. Isabolino Curámbula, cu­
yo jefe soni conducido inmediatamente á la capi­
tal.

—-So ha ordenado A los Jefes Políticos do los
Departamentos fronterizos, que ejerzan severa vigi
lancia, particularmente sobro el territorio brasilero.

—Se han recibido aquí noticias de Concordia,
diciendo que han aparecido en aquella ciudad
algunos de los desterrados orientales que esta­
ban en Buenos Altes.

—Se atiibuycal Presidente de la República
el propósito de organizar debidamente la guar­
dia nacional.

Supónese que mediante esta organización,
la guardia nacional podrá ser convocada en
cualquier, momento con la seguridad de qua
nadie podría- eliminarse de prestar este ser­
vicio. •

—Con visos de fundamento, so decía hoy en
los círculos oficiales que mañana regresarían
dé Buenos Aires el general Simón Martínez y el
coronel Luis Queirolo, que fueron deportados
Ultimamente.

—El Dr. Juan Carlos Blanco, deseoso de re
tirarse de la vida política por algún tiempo, ha
manifestado á sus amigos la idea de ausentarse
á Buenos Aires donde pasará una temporada.

TraoSad®
El Sub—Comisario de Conchillas don Anto

nio Granolich, ha sido trasladado en igual ca­
rácter á la sección de San Luís, nombrándose
en su reemplazo en calidad de interino al Sub
Teniente don Pedro Loíorte.

liíerauiEacSa atendí ida
El señor Revisado? de Patentes, tan pronto

como quedó impuesto de la denuncia formula
da por nosotros referente á que varios agricui
toros desempeñan las funciones clandestinas de
comerciantes, sin estar munidos de su corres­
pondiente patente, púsose en campaña á fin
de averiguar si c-s ó no exacto lo aseverado
por nosotros.

Una vez estemos impuestos de lo que haya
resultado tendremos al corriente á nuestros
lectores,—por hoy volvemos a asegurar lo que
dijimos ayer; restándonos tan solo aplaudir al
señor Revisador por el celo que ha desple­
gado.

■ ILa fiv ?»cr-¡¡pellosa
La inscripción que tuvo lugar el Do/nin&o últi­

mo alcanzó á once ciudadanos, siendo ocho colora
dos y tros blancos.

Asi va bien dijera «La Democracia», agreguemos
áesto que el número do inscriptos es 171, 78 blan
eos, 1 constitucional]sla y 92 colorados y.nos cncon
tramos que tiene mucha razón el órgano local pa
ra decir que va bien.

Feliz viaje
Después de haber permanecido unos dias en

esta ciudad, partió el lunes para Montevideo por
viudo Buenos Aires, el Sargento Mayor Pede-
monte.

Deseamos haya tenido un feliz viaje, el distinguí
do correligionario.

. ©1 SSomingo
Habiendo llegado ayer tarde á nuestra mesa de

.trabajo una «Carta Criolla» producción del paisano
N.N. y encontrándonos con abundancia de mate­
rial, no podemos darle hoy cabida, prometiendo
hacerlo para el número del Domingo.

Esifermo
Encuéntrase enfermo, nuestro apreciablo amigo

don Hipólito Leguisamo, para cuyo distinguido
correligionario hacemos votos por su restablecí
miento.

EDICTO

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apertura de la Sucesión
de Don VICENTE OVIEDO, citándose á to­
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para que se presenten a deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta • dias.

Colonia Julio 9 de 1898.
Ramón Barlot—Escribano Público.

EDICTO DÉ MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 12 d&l mes de Julio del

año 1898 á las diez de la mañana, ¿petición do IOy
interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en 'matrimonio Don
JUAN VEGA, de 33 años de edad,de estado solté
ro, de profesión jornalero, de nacionalidad Orien­
tal, nacido nn Artilleros, domiciliado en esta ciu­
dad, hijo lejitimo de don Desiderio Vega, fallecido
y de doña Marcelina Leguisamo, de cincuenta y
siete anos do edad, do nacionalidad Oriental do
cacado viuda, domiciliada en esta ciudad, y Doña I
MAURICÍA PORTUGAL, do vainto y 'jes aAjs I 

de edad, do estado soltera, do profesión labores de
su sexo, do nacionalidad Oriental, nacida en el Ge
neral on está sección, domiciliada en esta ciudad,
hija lejitima de don Pedro Portugal, fallecido, y
do doña Cárrnen Eliciche, fallecida.

En fé do lo cual intimo á los que supieron do
algún impedimento para el matrimonio proyectado
á quo lo denuncien por escrito anto esta Oficina f
haciendo conocer las cansas. Y lo firmo para quo
sea fijado en la puerta do este Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

AVISO
—o—

llámase por iLercera y uUiana voz
á todos qa© se ©oñsaRdcren
cou derecho nfl presupuesto del mes
de Easro del año 1807 que adeuda
esta Jefatura prevluieudoseles que
deben presentarse con los justiSíeia
tivos de clase dentro del plazo fim-
prorrogable do quince días, pasado
©1 cual no se atenderá reclamación
alguna.

Coloraia, Julio 'S* de
P. A.

J. c. SANCHEZ üf. 2o.

E D I C 2 O
Por disposiciou dol Señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor Don Nicolás Miuelli,
se hace seber al público la apertura de la sucesión
de don PEDRO SULGER; citándose á todos los
quo por cualquier título se consideren con derechos
á ¿lia, para que se presenten á deducirlos con ios
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta días.

Colonia, Junio 20 do 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

A L M O N E D A
Por. disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
sg hace saber al público quo en los autos seguidos
por la Sucesión délos cónyuges Don Pedro José
Gómez y Doña Petrona Dunda, contra Don Maria­
no Cabrá!, sobro reivindicación—Incidente sobre
cobro de honorarios,—se váá proceder a la venta
on pública Almoneda, el día diez y. nueve do Julio
próximo» de dos á cuatro do la tarde y en las puor
tas de esto Juzgado,-rdo todos los derechos que
como único heredero de los nombrados cónyuges
Don Pedro José Gómez y Doña Petrona Dunda.
tcuerdan á Doña Zelmíra Gómez de Castro, las sen
teñólas dictadas en díohos autos, sobre un campo si
auado en las Vivoras de este Departamento, com­
puesto de quinientas cincuenta y tres hectáreas.
catorce áreas, ochenta y seis centíúreas y treinta y
un decímetros, lindando por el Norte con la caña­
da de Bolarte, por el Sud arroyo de las Vivoras, por
el Este con Doña EusebiaPedoraera de Delort y por
el Oeste con el arroyo del Chileno; cuyos derechos
han. pido avaluados en la cantidad de tres mil po­
sos oro.—Se previene que no seadmitirú oferta quo
no alcance á las dos terceras partes de la tasación
y que el mejor postor deberá consignar bi cantidad
de cien pesos á los efectos del art. 919 dol Cod. de
P. Civil.

Colonia, Junio 28 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

W6 B®
So avisa á los interesados que esta Gefatura dará

principio á documentar el presupuesto do Mayo
ppdq. con Certificados de Tesorería—ol dia 30 del
corriente—on las horas de Oficina.

Colonia, Junio 28 do 1898
p. A.

J. C. SANCHEZ Of. 2o.

A L M O N E D A
Por disposición dol Juez do Paz quo suscribo, so

haco saber al público quo en ios autos seguidos por
don Federico Alonso contra don Cayetano Morís
sobro cobro de posos, na vú á procederá la venta on
pública Almoneda, el dia doco do Julio próximo de
dos á cuatro p. m. y eu Jas puertas do este Juzga­
do, de los derechos do una fracción do campo em­
bargada on e^tos autos, compuesta do quince hecta
reas poco mas ó menos, la quo está situada on ol
Quintón y liada con ol arroyo dol Riachuelo, cuya
propiedad ha «ido tasada ea la cantidad do ,liro-
cieutos pesoa“ y no eo admitirá oferta quo no oseo ¡
da de las dos terceras partos dol precio de la laza- j
eioD.Se previene qua el mejor postor oblará el diez
por ciento do su oferta un. dicho acto á los efectos
del artículo 919 del Código do P. Civil.

Colonia, Junio 24 de 1898
JUAN J. BRUSCHERA

J. de Paz

E- D I C T O
Pos ¿lis; >-iiciüD ¿el eeñ-T Jauj f t Do: ** \

mental de la Culonia Doctor don rTi.:d.,s r•; I

por doña Francisca V/ilson de Raya, solicitando
el nombramiento de curador alincapáz Juan Carme
]o Wilson, se ha ditado ol auto siguiente: üolouia
Marzo 1°. 1893- Vistos: En virtud de resultar del
dictamen de los facultativos nombrados y dol exá
mou bocho en la r.udioncia que expresa el acta do
f. 4, que don Carmelo WiU’n no puedo dirijirse
por si mismo ni administrar sus negocios, y de io
expuesto on el escrito de f. 5 nómbrase curador da
tívo del incapáz moimiouado, á D. José Pon Cardo
ner dándose á éste auto la publicidad quoprescribo
ol Cod. Civil. Y recibida que sea la aceptación jura
da, al curador nombrado, -i ociaras ele revestido de
las facultades quo le confiere el Cod. Civil y sujeto
á las responsabilidades quo el mismo Cod. impone,
relevándole do la obligación do prestar fianza, aten
to á su reconocida probidad y i, los pocos bienes
muebles del incapáz y espediéndose testimonio de
esto auto á los efectos indicados en ol art°. 1166
dol Cod. de P. Civil—Miuelli. Lo proveyó y firmó
etc. etc. Ramón Barbot. Escribano Público.

Colonia, Junio 10 de 1898
RAMON BARBOT

Esbribíno Público

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la tpartura de la sucesión
de ios cónyuges don Pablo Salomón y doña Cons­
tancia Lautaret, citándose ü todos los que por cual
quier titulo so consideren cou derechos á olla, para
que se presenten á deducirlos con los justificati­
vos correspondientes y dentro dol término de treiu
(a dias.

Colonia Junio 11 de 1898.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á don Juan José Sosa, á fin
deque dontrodo Itérmiuo do noventa días, compa­
rezca por si ó pur medio de apoderado á oslar a de
recho en los caitos sucesorios de don Formiu Sosa,
bajo apercibimiento que de no comparecer seie nom
brará curador que acepto por él la herencia, de
acuerdo cou lo dispuesto por chut0. 1069 delCód.
de P. Civil.

Colonia, Marzo 24 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

Acaba de llegar á esta ciudad el notable dentista
J. Guerra, quien permanecerá, uuos cinco ó seis días
solamente.

Jja lama adquirida en la Colonia por el ¿.mor
Guerra es ¿justo vítulo bien moreciue, pues
raciones que ha practicado, on t-mplom.uíur
tracciones, doutaduras ariidci-..Ies etc. cíe. j c
cau ai nivel de les mus iamosus cirujanos .
do la Rcpúblic?. Oriental.

Los que desécn utilizar los servicios proles! >na
Jos del señor Guerra pueden, ocurri»: al ¡á.■ .
“La Espc-raiiZ.;11 do propiedad del s-uor .i?, d ..o •
do osla hospedado.

ü A N A ü O j" L Ü ; i
Hay para vender mil novillos criollos de c.i.i

tro años, de bueti cuerpo y en ¿u:n estado y
quinientas vacas de cuatro arios arriba.

Dicho ganado se encuentra en e; c aap- te
la susesion ilavaiast situado en e¿ p . n ..
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SCRl.lXO

Los interesados podrán eutendn se e; es ­
campo con Hilarión León, y eu Eray~ Denles
con

Arturo W. Lando.

los Agricultores
S© vwsitleBi cuadras <3© terreno

jpara 3 nlbÁ'»!Li2ia, sí tenadas entre
2® y eei eü p.vira.tí cazwc.
per Calera, de Capacho—c.iiu .in ;
aegaay ezhimIS» de uut w, y otro
taiíiío del c'íro. duec ii.£d<D
a imato ©sábado fiaey aw. ea da ¡11 o ría
iaw jpa’ecio Ibajo.
Para tratar, en Palmira con don Jacinto Laguna

« « « Ci.rindo coa don JumSinilh.

S*.m ©1 estafeSeeJflsaáesate “‘L'^síi 'i>a
©a", Sdítíado en la Agr.r.xíj,,-,

próximo á Nueva U-ai nir /
se ssecesUasa 34* ntom

tarases ¡para veltear y haicer
2eua <2© «iedid'i, lambim ©. ¡ri)
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Los exquisito;
nos producidos 

ABOGADOS

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

AVISO OFICIAL

Se venden dos embarcaciones’*'adecuadas com
para tenerlas en un arroyo, las que so encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par do remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente be.rat
por tonerque ausentarse su dueño do la Colonia.

El que se interese, en esta imprenta darán
razón.

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
D E

JL K N E A

Participo á los interesados que el especific<
«A<jaroina» es el que está dando ualm r> s
mojares resultados para curar lu -orí-
ovejas, asi como para curar la manquer ■
animales, heridas, alejar moscas bravas ?
y también para destruir hormigas ó íusáv -

El precio de el especifico «Acáruina* es el,Jt-'
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 2G y 1j2 centésimos oí litro puesto en el mué
lie de Montevideo.

Para mas iniuimes y pedí dos versecon su
,sc "o

compra cual­
quier cantidad des

«m

de un kilo en ade­
lante o Dirijirse á

La Nueva York Compañía de seguros sobra la
vida establecida en el año 1845.

Activo tn Setiembre de 1896 8 174.791,990,54
—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en Enoro do
1896 3 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre do 1896 $ 847.190,40
Agento viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ermGbbsio del Corro.

PA9L’zL9//.?//

Tienen su estudio en la Calle Derrito N°. 118—
Montevideo

la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas eolonienses.

NEW YORK LIFE URANCE
COMPARTÍ

En esta establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
_ e------------------------------------ ------------------ crista

talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículosj.quo

desde i ’-
„... ios ca­

lón en poder do esta Jefatura, do-
• sección

se encontrará ¿
o marcas.

so en-
’« age-
y San

iriS°Jonía* Diciembre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

Esta peluquería está montada ala última moda como también so corta empelo y2?se afeita.
LacasaCcuentaconÍcsain8trumentos mas modernos para sacar muelas.}
Precios módicos.
CALLE GRAL, FLORES ESQUINA 1TUZAINGO

/ROS DEE Ejlmro"
N A C fi O N A L

La (relatara Política y de Policía dol Departa­
mento, cumpliendo órdenes ó instrucciones del Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que posóa alguna arma porto
nociente al Ejército de la República, debo hacer
entrega de ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
lando desde el de la publicación del presente
aviso.

Proviendo los casos de ocultación, el Poder Eje
cativo ha facultado á la Gefatura—y esta, ú su vez
autoriza á los Comisarios que do ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones dondo quie
ra que sospeche que haya depósito de tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, los formalidades que
la Ley impone.

Colonia, j^ovficBiilbre IT do
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

A LAS FAMILIAS
Acaba do Hogar á esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora Florinda E. doDf Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un

I taller de modistería cu la casa perteneciente á don
José I> Angelo»

La afamada, modista se ofrece á les familias do

venden maderas usadas de Muelle, por m,
yor y menor.

Para tratar én el mismo muelle con el Sr.
Agutrre. Las maderas que se trata son de que
bracho y urunday en perfecto estado para cons
ruccumes sólidas.

LUIS FABRIGAT

Avisan á todas las personas que so han hecho
retratar en la Colonia, que la placa fotográfica quo
poseemos y con la cual en todo tiempo se pueden
obtener retratos iguales, la daremos por la mitad
de su valor ó sea un peso.

—o
Les conviene saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y do Agriculiui
periódico decena! que cuenta catorce anos de esis
tencia y ha merecido general aceptación asi en ti
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa ‘¿val o
agricultores, viticultores y comerciantes en vino
aceites, granos y semillas, a-i como úlos ganade­
ros y á ios tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Euciclopé-iia airrit
la o industrial que por si solo vale nía» ue lo-, cu-
tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
cricíon, dirigiendo los podidos, acompañados de
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á Rolando Badin, en esta iin
¿dente.

únicos ea cayo cía

baño X. XX, so?., ¿es
><’ fábrica "£a g>crí
MocieJa cjn es ¿a cuad
de fi* upe y C».

UPRüfíADLO
un camodo v.h

■ m ip- en la conducción de pasi-jerus,
:■ precio equitativo.

| Los propietarios do viñedos y;.
¡j que tengan la idea do plantearlo'

punto indispensable adqu;Gr <n.
injertos refractarios á la filoxera
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas dol país, pues Ja prueba de so
so ha dado en Cbilo dondo ha invadido 1?. terribll
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultoi’ quo desee ver su trabajo bien remu
ncrado y completamente garan-.rlo, no debe trepi­
dar en hueca’ sus plantaciones de po’ iss, injertos
A.iuuricanosj injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al /rgento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

So hace saber al público, que en la Granja “San
Antonio*4 de don Ramón Barhot, existe una varie­
dad especial do barbados de las clases dó Arriaguo
y Vidiolla, asi como gran cantidad do sarmientos
de ostas clases y Borgoña, Burdeos—Noviolo y
Champagne, las que se ponen en venta á precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 de 1898
EL ENCARGADO

Se recomienda »1 Xo’dT marfil“X

ver Smith uikelad°’^rlo, en la Colonia á don J uan
12 mts. quiera eut^° eatía déla Viuda do Lídai t,
Berrettafen Rosario. en y y eB
en el Carmelo, en cae ua; quG je será gia-
Palmira en la ue Josu a.
tificado-

i Jefatura política y de
¡ Sa) Aviso
| J-a hace sabor á Ioe interesados que
! bXP) Enero- P««ar á recní91 j
í ü*u°8 que «e haJlr ' •

udo presentarse ú la Comisaria do la 1\
-juatificar la propinad, y donde so -- -/-•

b’i disposición ol Registro general do mar-
Lo las Comisarias Urbanas y Rurales

■-«entran copias do las marcas de L < r abalh
nos existentes en las Jefaturas do b’odano
J osó.

.<aM&Ws&Jí^íé!/
Cigarros habanilios elaborados con los m jores tábscos habanos.
Precios sin competencia.
Agente eu^csta^Cíudád.

lili HSLa U5WUIÜÜIUI1UI11V, DUO id. vi -- ------------- -- V...

eieo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería,
pvia, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros ai’lícul

i.ia largo enumerar, corrientes en plaza ú precios sin competencia.

EESTAURANT y ALMACEN
r n °. SALINessi

•• •'cimiento encontrarán nuestros fa-
Jí í»’U''-‘‘ado servicio a toda hora del

’*__ ¿ _ ___ ConchiIL-m.
2R s T 4 "

-•.sa Blanca ”
IRTAMliNTO DE SORIANO

pósito perrnanen-
en leña de espini-

Ho y tala.
PERteTO DE CAMQNj

^■>oood^-«
I ste Establecimiento se com-

,»órnete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

—o—
Las persónas que deseen poseer un animal yeguarizo de media sangré, hijos dol renom­

brado nadrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en elMiguelete, abonando á cuyo efecto diez posos por la
niza pagaderos en dinero ó animales.
P 1 Durante estén las yeguas para la piza, no so cobrará nada por el pastoreo. Siondo ¡yeguas
do pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda olase de forrajes y

elenLcs co“°^^o deJ pa[lrl¡j0 H¿acuLEs «atendido on Lóndro», quo acredita su pura sangre, se

o, uontra en esta imprenta, el que sale exhibí* al que lo solicito.
Hay on venta también on oí eetableoimieuto del TALA, yeguas oriol las lio, mismo quo po

„ nieilia suii"-e. de cañera, y un toro pura sangre, Duran.
CilS“ vLlón asimismo hermosas yuntas de bucjcs comopara carretas arar. Las ventas

crificaiiin ul contado y ú precios equitativos.

VARBERIA OmIENT
DE

ísasfida* c' ís

>JO! ¡OJO!
A ios Fu m ad o res

—o—
Se hace saber que—preocupándose en estos

momentos el S. Gobierno del reclutamiento dol
ejército de linea de conformidad á lo que, á ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento do
toda persona que libremente manifieste, ante el que
suscribe, su voluntad de entrar al servicio de la
República en calidad de soldado voluntario ó
contratado. ....

Todo el que desee ingresar en el ejercito de li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará ol término de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y so hará constar quo la persona con-
uaulda “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota de ingreso** y, todos los meses
que en lo sucesivo dovongue, el valor del sueldo
nue urn a 10b soldados do linea establece la ley de
nresuuuesto general de gastos.
P Para poder ingresar en el ejercito es necesario;

f. ™Ser mayor de dies y siete anos y menor de

C“5“ l'ener una talla que no bajo do uu metro y
C%?^Poseer unTXXciou robusta y exenta

3 ‘ r mUnrloH crónicas ó deformidades físicas
de enJer^edAaXC¿erSona inadecuada para las fun

ber sídoSenado á" p¿na aflictiva ó

contra la disciplina müitar-
Colonia. Noviem Bernassa y jEREZ.

Jete Político.

jefatura ^ol ¡tica
Y D E

p O L I C I

& T—i—
percebe““^^“tatmñ^quotodos los fines

Í^Ge'tatuta PoUtioapara ser coníormauas

r4’"&sL‘v"'a
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Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y eoirées, tarjetas, factu­
ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagarées, etc.

Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.
IL;- i u ’o recibido este establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador

nos so ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
el efecto cou un personal tipográfico do reconocida competencia

_______________

pe tó.
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ienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDE

ASECalle Rivadavia esquina Palmirafonda del

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

CALLE FLORíDí

Precios sumamente reducidos
CALLE ac DE MAYO N“- 241 AL 245 José Pou Cardóner

MEDICO-CIRUJANO
Consulta de z á 2 p. m.

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
do artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

TOMAS GONZALEZ GUERRERO
MÉDICO CIRUJANO

«Consultas de 13 á. 3 ée la ¿arde

Bernardo Faz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Juan M. Saorío
Procurador y defensor

CARMEI O.

DOCTOR

R. E. HARCOURT
MÉDICO CIRUJANO!

Ofrece al público sus servicios profesionales
en el pueblo de Conchillas.

petenioa

“La Elegancia1

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N ® 71 Colonia,

V

\ <&>

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATT1
Unica caga en la Colonia que se hacen

trajes mas bita confeccionados.
El establecimiento cuenta con un variado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
de artículos de xíltima novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com

En esta casa s© laaccn Cedas elnscfj 5
•Je trabajos cok cernientes el rarao a •;

, *precios módicos. |
COLONIA '•

taller de

¡ ----- —----- L—>-------------—-----
En* este lujoso establecimiento, único en su genero en toda la He

[ publica, encontrarán los viajeros un servicio esmerado.

D E

arlos B. Mareili

-DE- .

OCISCO BELTRAfflI
I

fisto casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibo pensio
iiistas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
derlas atender las exigencias que requiere 1
este rarno.

Ii

—0—

Calí.© íxCHftSTl fe

Ei mejor planteado en esta ciudad.

LUDO VICO ALTANO Y C“.

Calle GENERAL FLORES, vue.-.o Rcstauront ?r
del mismo nombre. *

Este Café estú ya acreditado por el esmero. pr-on £
titud y buen s^rvíoío uc i« dispensaá su clien <
tela, leña dado la fama que goza. 6

—GCGDJD—

“L ASIN RIVAL»
DE

LELIO BENEDETTI

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, niñas
mñOB y caballeros, hechos^en el país y extranjeros.

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O I A

Francisco Gibbs
Corredor y Rematador Patentado

Ocupas© de la compra—Venta
de Propiedades y Colocación de Ca

pítales en ¡Hipotecas
o —o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Lorenzo Hernando?
REMATADOR público

Calle3 Washington N° Colonia.

Juan Smith
FARMACEUTICO

Carmelo

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Calle General Flores N> 4

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE —

Carlos Gatti
— —o

Atendida á todas horas del día y de la noche.

”LA PERLA”
TIENDA, ALMACEN. MERCERIA Y FERRETERIA

D E N1 COLAS MARTINE Z

i Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido do artículos eu los ramos do Tienda, Merco-
I ría, Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, ote. ote.
í S© compran cereales-CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

; COLONIA

lauro v. rodríguez
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarem bó MONTEVIDEO

Ramón Barbot
escribano público

Callo 18 de Julio N ®, - Colonia

j mmwiwra


